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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 118

OSWALDO LOPEZ AR E LLAN O , Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que la Compañía “ THE F ID E U T Y  M UTUAL 
UFE INSURANCE COMPAN Y ", de Philadelphia, Pennsylvania, Estados 
Unidos de América, otorgará a la Empresa “MI CASA, S. A .” , de este 
domicilio, un préstamo por valor de Dos Millones Novecientos Ochenta 
y Eres Mil Quinientos Dólares ($ 2.983.500.00) para la construcción de 
Mñ Ochenta (1.080) viviendas bajo contrato de garantía con la Agencia 
para el Desarrollo Internacional (A . I. D.)

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Impuesto Sobre 
la Renta, la referida Compañía norteamericana tiene que pagar este im
puesto por ios intereses que produzca el préstamo en referencia, lo que 

^ncidirá en los costos de las casas que construyan, ya que la empresa 
hondurena tendrá que soportar aquel impuesto de acuerdo con las esti
pulaciones que sobre esta, materia han convenido con la primera.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Economía y  Hacienda ha 
opinado favorablemente a que se conceda total exención del referido im
puesto, a “THE F ID E LITY  M U TU AL L IF E  INSURANCE COMPAN Y ’ ’ , 
de Phñadelphía, en virtud de que tal privilegio se traducirá en un abara
tamiento de las casas proyectadas y  en la solución parcial del problema 
social de la vivienda en nuestro país, propósito que figura en los planes 
deI gobierno.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido,-

DECRETA:

Artículo Unico.— Conceder exención total del pago del Impuesto Sobre 
la Rente a la Compañía “THE F ID E L IT Y  M UTUAL U F E  INSURANCE 
COMPANY” , del domicilio de Philadelphia, Estados Unidos de América, por 
los intereses que perciba de fuente hondurena, como consecuencia del pres

i d o  que por Dos Millones Novecientos Ochenta y Tres Mil Quinientos Dó
lares ($ 2.983.500.00) otorgará a la Empresa “M I CASA, S. A .“ , de este 
domicilio, para la construcción de aproximadamente Mil Ochenta Vivien
das (1.080), bajo contrato de garantía con la Agencia para el Desarrollo 
Internacional (A . I. D.). El presente Decreto entrará en vigencia desde el 
día de .su publicación en el Diario Oficial “ La Gaceta”

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno a los 
veintinueve días del mes de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

£2 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

P. Callejas.

H Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu
ridad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

B Seceetario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

B Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

£. Humas Rodrigues.
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El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

A . Riera H.

El Secretario de E s ta d o  en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

DECRETO NUMERO 119
OSWALDO LOPEZ AR E LLAN O , Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que la Compañía CARL M. LOEB RHOADES, 
IN T E R N A T IO N A L  C A P IT A L  HOUSING CORPORATION, de Nueva 
York, Estados Unidos de América, otorgará a la empresa “ CONSTRUC
CIONES POPULARES, S. A. de C. V .” , de este domicilio, un préstamo 
por valor de Seis Millones Quinientos Setenta y  Cinco Mil Dólares ..
($ 6.575.000.00) para la construcción de Mil Setecientas (1.700) viviendas, 
bajo contrato de garantía con la Agencia para el Desarrollo Internacional 
(A . I. D.)

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Impuesto 
Sobre la Renta, la referida compañía norteamericana tiene que pagar este 
impuesto por los intereses que produzca el préstamo en referencia, lo que 
incidirá en los costos de las casas que se construyan, ya que la empresa 
hondureña tendrá que soportar aquel impuesto de acuerdo con las esti
pulaciones que sobre esta materia han convenido con la primera.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Economía y  Hacienda ha 
opinado favorablemente a que se conceda exención total del referido im
puesto a CARL M. LOEB RHOADES, IN TE R N A T IO N A L  HOUSING 
CORPORATION, de Nueva York, en virtud de que tal privilegio se tra
ducirá en un abaratamiento de las casas proyectadas y  en la solución 
parcial del problema social de la vivienda en nuestro país, propósito que 
figura en los planes del gobierno.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido,

D ECRETA:

Artículo Unico.— Conceder exención total del pago del Impuesto So
bre la Renta a la Compañía C A R L M. LOEB RHOADES, IN T E R N A T IO 
N A L  HOUSING CORPORATION, del domicilio de Nueva York, Estados 
Unidos de América, por los intereses que perciba de fuente hondureña 
como consecuencia del préstame que por Seis Millones Quinientos Setenta 
v  Cinco Mil Dólares ($ 6.575.000.00) otorgará a la empresa “CONSTRUC
CIONES POPULARES, S. A. de C. V .” , de este domicilio, para la cons
trucción de aproximadamente Mil Setecientas (1.700) viviendas bajo 
contrato de garantía con la Agencia para el Desarrollo Internacional, 
(A . L  D.)
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El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación 
en el diario oficial “La  Gaceta” .

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
a loa veintinueve días del mes de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Mario Rivera L.

Eí Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

P. Callejas.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu
ndad Pública, por la ley,

H. Ramírez'Q.

E) Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda.

E. Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obraa 
Públicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistend» 
Social,

A . Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales.

H. Molina García.

Gobernación y Justicia

Acuerdo N7 867

Tegucigalpa, D. C, 15 de mayo 
da 1964

121 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos pera contraer matrimonio ci- 
vtf, a Juan Pablo Rodrigues: y Ar
cadia Murillo Martínez, vecinos de 
Morocelí, El Paraisp, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Haciendo designe.— Comu- 
nlquese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 
Dfti'tpj.choí de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N ' 869

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
4o 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

mía y Haciendo designe.—Comuni
qúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 871

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci-. 
vil, a José Bertilio Mejia y  María 
Raquel Sorales, vecinos de Lepae-
ra, Lempira, previo entero de ..... .
{L  10.00) diez lempiras, en la ofi 
ciña que el Ministerio de Economía 
y Haciendo designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

vil, a Armando Cabrera Hernán
dez y Amelia Velásquez Moneada, 
vecinos de Amapala, Valle, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en lo oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N7 874

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edíc 
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Sebastián González y Feli
cita Rodríguez, vecinos de El Pa 
raíso, El Paraíso, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Jesús Martínez García y  Ma
ría Nimia Figueroa, vecinos de 
Curarán, F. M., previo entero de 
(L  1000) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
ques**

O. LOPEZ A.

. El Se Tétano de Estado en los 
Doitji) U-'i.s ie  Gobernación y Jus- 
t *,

Mario Riyera López.

Acuerdo N* 872
Tegucigalpa, D. C.p 16 de mayo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar lo publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Miguel Isidro Fajardo Gar
cía y Ramona Alba Luz Rivera, 
vecinos de Trinidad, Santa Bárba
ra, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el M i
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Acuerdo N 7 875

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Roberto Maradiaga y Doris 
López, vecinos de Olanchito, Va
lle, previo entero de ( L10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el M i
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Acuerdo N 7 870

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo 
da l964

EL JVfe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar lo publicación de edic
to** -jvu*a contraer matrimonio ci
vil, a Francisco Evelio AI varado y 
fffora Emelda Rodríguez, vecinos 
da fcangue, Valle, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi- 

que el Ministerio de Econo

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N 7 873

Tegucigalpa, D. C.t 16 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic 
tos para contraer matrimonio ci

E1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N 7 876

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci

vil, o Aparicio Sarmiento y Espe
ranza Andino, vecinos dé Santa 
Rita, Santa Bárbara, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N» 877

Tegucigalpa, D. C„ 18 de mayo 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contra» matrimonio ci
vil, a  Gustavo Rolando Urrutia y 
Francisca Liliana Ramírez, veci
nos de Valle de Angeles, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 878

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio c - 
vil, a Alejandro Espinoza Mejía» y 
Elba María Aguilera Ponce, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de ÍL  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo Ne 87&

Tegucigalpa, D. C,, 18 de may 
de 1964

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edú 
tos para contraer matrimonio c 
vil, a Gustavo Rafael Córdova Va 
Hadares y Edith Tinoco, vecinos d 
Tegucigalpa, D. C., previo enter 
de (L  10.00) diez lempiras, en 1 
oficina que el Ministerio de Econo 
mía y Hacienda designe.—Comu 
niquese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lo¡ 
Despachos de Gobernación y Ais 
ticia,

Mario Rivera Mpn

Acuerdo N* 880

Tegucigalpa, D. C,. 19 de may 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic 
tos para contraer matrimonio c 
vil, a Abrahaon Pineda Rivera 
Santos Pineda Paz, vecinos de Sa 
Luis, Santa Bárbara, previo entet 
de (L  10.00) diez lempiras, en 1 
oficina que el Ministerio de Ecom 
mía y Hacienda designe.—Común 
quese.

O. LOPEZ i

El Secretario de Estado en le 
Despachos de Gobernación y Ais 
ticia,

Mario Rivera Lópa

Acuerdo N* 881

Tegucigalpa D. C., 19 de may 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic 
tos para conuaer matnmomp ci 
vil, a Félix Bobadilla y Lidia Ruis 
\ecmos de Macuelizo, Santa Bár 
bara, previo entero de (L 14.001 
diez lempiras, en la oficina fae é 
Ministerio de Economía y 
a designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en toi 
Despachos de Gobernación y Ac
ucia,

Mario Rivera Lapes
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 331

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
lebrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar a partir de 1" de 
enero del presente año, el 
Acuerdo de nombramiento de 
la Profesora Amelia Erazo 
Erazo, del cargo de Sub-Di- 
rectora y Profesora de Grupo 
del Jardín de Niños Nacional. 
Nombramiento autorizado por 
Acuerdo N9 313 del 10 de 
febrero de 1959.— Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Ingresos, en virtud de haber 
prestado sus servicios como 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela “ República Argentina”  
de esta ciudad durante el año 
de 1963.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 332

Tegucigalpa, D. C,, 8 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1° de 
enero del presente año, a la

Acuerdo N9 334

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
febrero de 1964.

El Jefe del-Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Trasladar a partir del 1° de 
enero del presente año, al se
ñor Ismael Castellanos B., del 
cargo de Encargado del Mi- 
meógrafo de la Dirección Ge
neral de Educación Primaria 
de esta ciudad a Chofer de la 
misma.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en

té, Sub-Directora y Profesora 
de Grado del Jardín de Niños 
Nacional de esta ciudad capi
tal. (Antes desempeñaba el 
cargo de Sub-Directora y Pro
fesora de Grupo del Jardín de 
Niños Nacional).

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu- 
nuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Profesora Amelia Erazo y Era- el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 333

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
febrero de 1964.

El Jefe deí Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* de 
febrero del presente año, a la 
Profesora Laura Domínguez, 
Profesora de Grado de la Es
cuda de Ensayo “ Dionisio de 
Herrera”  de esta ciudad capi
tal, en sustitución de la Pro
fesora Elsa Marina Castillo 
de Cárcamo.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e

Acuerdo N9 335

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Trasladar a partir del l 9 de 
los corrientes, a la señorita 
Reina Margarita Chinchilla, 
del cargo de Secretaria de la 
Oficina de Personal y Escala
fón de Maestros, dependiente 
del Ministerio de Educación 

| Pública a Secretaria de la Sec
ción de Educación Fundamen
tal.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

ción Pública, con fecha diez 
de diciembre recién pasado, 
por la señora Carmen García 
de Barahona, mayor de edad, 
casada, maestra de Educación 
Primaria Urbana y vecina de 
este Distrito Central, contraí
da a pedir se le declare sol
vente con el Estado en virtud 
de haber trabajado en las es
cuelas primarias de la Repú
blica por un tiempo igual al 
que recibió ayuda como be
quista en la Escuela Normal 
de señoritas de esta ciudad: 
acompaña los documentos con 
que comprueba los extremos 
de su petición;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación;

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista que acre
dite haber prestado sus servi
cios profesionales en las es
cuelas primarias del país por 
un tiempo igual al que disfru
tó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Es
tado a la Profesora Carmen 
García de Barahona, de las 
generales expresadas, Artículo 
224 del Código de Educación 
Pública.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Jonathan Espinoza. Cien
cias Naturales del F , 2' y 3er. 
Cursos del Ciclo Común de 
Cultura General y Profesor 
Jefe del 3$r. Curso del Ciclo 
Común de Cultura General y 
Encargado de Laboratorio de 
Ciencias Naturales.

Eleonora Que sada, Profeso
ra de Estudios Sociales del 1er. 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General.

Eudoro Portillo. Profesor 
de Estudios Sociales del 2o y 
3er. Cursos del Ciclo Común 
de Cultura General, Historia 
de Honduras y Centro Améri
ca del 1er. Curso Diversifica
do Normal.

Ramón Munguía, Profesor 
de Educación Física de 1“, 2'‘ 

3er. Cursos del Ciclo Co
mún de Cultura G e n e r a l ,  
ler. del Ciclo Diversificado 
de Normal (Sección de Varo
nes), Educación Física y Di
dáctica de Educación Física 
del 29 Curso Diversificado de 
Normal, Artes Industriales 
del 3er. Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ar
tes Manuales del ler. Curso 
Diversificado de N o r m a l  
(Sección de Varones) y Pro
fesor Jefe del 2do. Curso del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral.

Elda Eleonora Quezada, 
Profesora de Educación Mo
ral y Cívica del ler., 29 y 3er. 
Cursos del Ciclo Común de 
Cultura Geieral.

Acuerdo N9 336

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
febrero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a la Secretaría de Educa-

Acuerdo N 9 336-B

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar el siguiente Per 
sonal Docente, que laborará: 
durante el presente año lecti
vo, en la Escuela Normal 
Mixta de San Francisco de 
Atlántida, como sigue:

Trinidad Artica A., Profe
sora de Idioma Nacional del 
l 9 29 y 3er. Curso del Ciclo 
Común de Cultura General.

Francisco Avalos, Profesor 
de Matemáticas del l 9, 29 y 
3er. Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, Matemá
ticas 1® y 2 1 y Ciencias Físi
cas y Químicas F  y 29 del Ci
clo Diversificado de Normal 
y Profesor Jefe del ler. Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General.

María Cristina de Matute, 
Profesora de Educación Físi
ca del l 9, 2° y 3er. Cursos del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral y l 9 Curso Diversifica
do de Normal (Sección de Se
ñoritas).

Obdulia M. de Muñoz, Pro
fesora de Educación para el 
Hogar del 3er. Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral y l 9 Diversificado de Nor
mal (Sección de Señoritas), 
Artes Plásticas del l 9 y 29 
Cursos del Ciclo Común de 
Cultura General, Dibujo y Mo
delado del l 9 Curso Diversi
ficado de Normal y Profesor 
Jefe del l 9 Curso Diversifica
do de Normal.

Isabel Trapero de Avalos, 
Profesora de Práctica Pedagó
gica, Preparación de Material 
Didáctico, Didáctica Especial 
de Matemáticas y Ciencias 
Naturales, Didáctica Especial 
de Idioma Nacional, Evalua- 
del 3er. Curso del Ciclo Di- 
ción y Estadística Escórales 
versificado de Normal Jefe 
del Departamento Sicopedagó- 
gico.

Angelina Montoya Salgado, 
Profesora de Pedagogía Ge
neral, Psicología General del 
1° Curso Diversificado de Nor
mal, Preparación de Material 
Didáctico, Psicología Educati
va, Didáctica General y Ob
servación Docente del 29 Cur
so Diversificado de Normal, 
Historia de la Educación, Le
gislación, Organización y Ad
ministración e Higiene Esco
lar del 3er. Curso del Ciclo 
Diversificado de Normal, Pro
fesor Jefe del 2“ Curso Diver
ificado de Normal, Ayudante 

del Departamento Sicopeda- 
gógico.

Eleonora Quesada, Profeso
ra de Estudios Sociales del 
Curso del Ciclo Diversificado 
de Normal.

María Antonia López, Pro
fesora de Idioma Nacional del 
ler. Curso y 29 Diversificado 
de Normal,

Raúl Guillén Sierra, Profe
sor de Educación Musical del 
l 9, 29 y 3er. Cursos del Ciclo 
Común de Cultura General, 
Educación Musical del l 9 Cur
so Diversificado" de Normal, 
Didáctica de la Educación Mu
sical del 29 Curso Diversifica
do de Normal Encargado del 
Conjunto Coral.

Víctor Manuel Matute, Pro
fesor de Biología General y  
Pedagógica del l 9 Curso Di
versificado de Normal. Intro
ducción a la Filosofía del 29 
Curso Diversificado de Nor
mal.

Miguel Avelar C , Profesor 
de Problemas Sociales, Cultu 
ralea y Económicos de Hon 
duras y Centro América, So 
ciología General y de la Edu 
cación e Historia Universa 
del 29 Curso Diversificado de 
Normal y Educación para el 
Desarrollo de la Comunidad 
del 3er. Curso Diversificado 
de Normal y Profesor Jefe del 
3er. Curso Diversificado de 
Normal.

Iván Alcántara, Inglés de! 
I 9, 29 y  3er. Cursos del Ciclo 
Común de Cultura General, 
Encargado de la Recreación 
de Señoritas y Varones.

Alfredo Escamilla, Profe
sor de Educación Agropecua
ria del l 9 y 29 Cursos Diver
sificado de Normal.

Maximiliano García, Entre
nador Deportivo.

Profesores Encargados de 
dar Orientaciones P ed agóg ica s  
y hacer demostraciones a los 
alumnos practicantes de la 
Normal:
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Arístides Alvarenga, Ovidio 
Cárcamo, Julio César Linares, 
Margarita López, Yolanda Lu- 
que. Hernán Marín Cruz, 
Martín Murillo Pacheco, Hil- 
ma Betancourt Pérez, Julio 
Cé< ir Muñoz, Andrés Castillo, 
Gladvs de Alvarenga, Blanca 
O. Becerra, Graciela Herrera, 
Eíraín Matute Reyes, Gladys 
López Tosta, María de Jesús 
Escobar y Reynaldo Ortega H.

Los nombrados devngarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicha 
Escuela.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
e l Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

dos primeros meses que de
vengará el 80Fo del sueldo 
tope de conformidad con el 
Artículo 78 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto, diciembre de 1963 dictó auto

que contiene las especificacio
nes del mismo.

Resulta: Que dicha Secreta
ría de Estado con fecha 12 de

— Comuniqúese.

O sw ald o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 338

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
febrero de 1964.

Acuerdo N9 337

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
febrero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del I o de 
enero del año en curso, al Pe
rito Mercantil Francisco Gue
rra Espinoza, Asistente de la 
Sección Administrativa de la 
Dirección General de Educa
ción Primaria de esta ciudad.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los

Vista para resolver la  soli
citud presentada a la Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe 
cha 12 de diciembre de 1963, 
por el señor Héctor Emilio 
Gravina, mayor de edad, casa
do, Maestro de Enseñanza P r i
maria Urbana y vecino de San 
Pedro Sula, Depto. de Cortés, 
contraída a pedir la amplia
ción del Acuerdo N" 319 emi
tido por el Poder Ejecutivo 
con fecha 18 de agosto de 
1951, mediante el cual se au- 
toriró la creación del “ Insti
tuto Departamental Dionisio 
de Herrera” , en el sentido de 
que se permita la organización' 
y funcionamiento de la Edu
cación Normal (M agisterio), 
Se ha tenido a la vista el

mandando remitir la solicitud 
a la Dirección General de Edu- 
cación Media para que ésta 
emitiera el dictamen corres
pondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media 
en dictamen emitido con fecha 
3 de enero del corriente año, 
después de hacer las conside
raciones legales y de fondo 
que creyó oportunas, fue de 
opinión, porque se denegara 
la solicitud presentada por el 
Profesor Héctor Emilio Cra- 
vina.

Gravina, quien por otra parte 
ofrece a disposición del nI ‘ 
nisterio de Educación, quince 
becas para estudios de Magis
terio. lo que vendría a contri
buir a la solución del proble
ma de la escasez de maestros 
titulados.

Considerando: Que sí bien 
e-s cierto que a la solicitud no 
se acompañó ninguno de los 
documentos que exige el Ar
tículo 63 del Código de Educ. 
Pública, también lo es que 
existe el Acuerdo 319 del 
Poder Ejecutivo (Ministerio de 
Educación) de fecha 18 de 
agosto de 1954 que autorizó 
la creación del Instituto “ Dio- 
jnisio de Herrera”  y que se ha 
tenido a la vista, lo mismo

D ,que el Plano del Edificio. Que
Resulta: Que el C e n s e , Atticui0 5g  de, código de 

Tecntco de Educación, «con - ¡ Educación Pública da a ]0, 
siderando el dictamen emitido l arHcu)are. ,a facuItad de 
por la Dirección General de {und con su,  io& tecur. 
Lducacon Media; tomando en|fw  wwWecimientos educati- 
consideración que existe un i 
Acuerdo del Ministerio de

A LOS CONCESM M S
Se recomienda a lo* m k h ío i*  

no* t  a tua representante*, p ,

para la pronta tramitación d* lm 

solicitud** de libra registe» g*j 

presenten a este Ministerio, tek» 

citea et decreto correspondiente | 

determinar con toda claridad te* 

servicio# y demás impuestos a ge» 

j están obliga dos a pagar al Cateé* 

coniorme a su concesión.

La Oficialía Mayor da 
Comunicaciones y Obras 

Pttteüwss,

vos y que el peticionario ofre-
t, i ., i ce poner a la disposición de
Educación que autorizo la rc . , , r  , i ,. . , , ¡esa secretaria de E s t a d o ,
creación y funcionamiento del I . , ,
T . Vrv ■ • , i,  ¡quince becas que representan
Instituto Dionisio de fierre-' 1 , .„  4 , 4 una ayuda aprecíame y una
ra , tomando en cuenta asi*, - ¿ ,i y, f Tt , . cooperación efectiva a la edu- 
mismo que el Profesor Héctor ., ,
r- A . u , ■ j r canon nacional.Emilio Gravina na tenido iun-;
cionando este Instituto desde! Por tanto: el Jefe de Go- 
ei año de 1951 con buenos re- bierno Militar,
sultados, que cuenta con el
personal docente necesario v 
con el edificio cuyo plano co
rre agregado a las presentes 

Acuerdo citado arriba y el diligencias, fue de parecer
Plano del Edificio Dionisio de 
Herrera, así como una hoja

porque se conceda la autoriza
ción solicitada por el Profesor

a c u e r d a :

Conceder la ampliación del 
Acuerdo Nn 319 del 18 de 
agosto de 1964, solicitada por 
el Profesor Héctor Emilio 
Gravina de generales conoci

das, a fin de que pueda orga
nizar y poner en funciones la 
Sección de Educación Normal 
(Magisterio) en el Instituto
“ Dionisio de Herrera”  de la 
ciudad de San Pedro Sula, de
biendo sujetarse en un todo a 
las disposiciones legales con-̂  
tenidas en el Código de Edu
cación Pública y en el Regla
mento General de Educación 
Media y debiendo poner a la 
disposición de dicha Secreta
ría de Estado, quince becas 
para, estudios de Magisterio 
en el establecimiento citado. 
— Comuniqúese.

Osw ald o  López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N“ 339

Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero de 1964. 

E l Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1° de febrero del presente año a los siguientes 

Profesores Miembros del Personal Docente de las Escuelas Primarias Urba

nas y Rurales, del Departamento de Francisco Morazán en la forma que 

sigue:

Escuela “Alvaro Contreras'3

Director Napoleón Morazán S. M.
Sub-Director Julio Díaz Sarmiento
Profesor Auxiliar Ulises Mejía

Profesora Auxiliar Edna Midence

Profesora Auxiliar Aminda Gómez Pastor

Profesora Auxiliar Consuelo C. de Tróchez
Profesora Auxiliar Erika Jiménez
Profesora Auxiliar Mercedes L. de Ruiz
Profesora Auxiliar Donatila Andino
Profesora Auxiliar Cristina de Rodríguez
Profesor Auxiliar Gilberto Pinto R.
Profesor Auxiliar Trinidad Amador
Profesora Auxiliar Bertha de Tábora

Profesor Auxiliar Luis Alonzo López

Escuela “Centro América”
Director Gregorio Medina
Sub-Direclor Carlos Cruz Santos
Profesora Auxiliar Elena Arriaga Iraheta
Profesora Auxiliar Digna Fugón A y estas
Profesora Auxiliar Raquel Reina de Arrióla
Profesor Auxiliar José V. Vásquez
Profesora Auxiliar Buenaventura del Carmen Flores
Profesora Auxiliar Ninfa Consuelo Padilla

Escuela ‘ Club de Leones”
Directora Alba Marina Sierra
Sub-Directora Ida Berenice Molina
Profesora Auxiliar Teodolinda de Aguilar
Profesora Auxiliar Julia Sánchez Guzmán
Profesora Auxiliar Tránsito de Juárez
Profesora Auxiliar Rosinda de Raudales
Profesora Auxiliar Gloria Marina Flores
Profesora Auxiliar Liliana Gómez de Rodríguez
Profesora Auxiliar Sandra E. Marinero
Profesora Auxiliar Rosalinda Rodríguez de Pineda
Profesora Auxiliar Lilian Navarro de Martínez
Profesora Auxiliar Ernestina C. de Tejeda
Profesora Auxiliar América de La Rocha
Profesora Auxiliar Ondina de Díaz
Profesora Auxiliar Rosario Santos
Profesora Auxiliar Ada Beatriz Segura
Profesora Auxiliar Audelia Guifarro de Scálico
Profesor Auxiliar Félix Hermógene' Maldonado

l Profesor Auxiliar Ruv Humberto Erazo
Profesora Auxiliar Elena de Díaz
Profesora Auxiliar Haydeé López y López
Profesor Auxiliar Leonila Martínez
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Escuela “Estados Unidos de América”

Directora Mercedes Pineda Gómez

Sub-Directora Adelina de Guerra

Profesor Auxiliar Digna Martha Vindel

Profesora Auxiliar Graciela Godoy M.

Profesora Auxiliar Olga Doris de Castro Reyes
Profesora Auxiliar Martha Bonilla
Profesora Auxiliar Antonia Castillo
Profesora Auxiliar Aurora Argueta
Profesora Auxiliar Inés Valladares
Profesora Auxiliar Irma Fonseca
Profesora Auxiliar Isabel G. de Fonseca
Profesora Auxiliar América Alemán Zelaya
Profesora Auxiliar María Luisa Briceño
Profesora Auxiliar Fidel i na Navarro
Profesora Auxiliar María Pineda de Núñez
Profesora Auxiliar Mercedes Zelaya C.
Profesora Auxiliar Berrlha Colindres D.
Profesora Auxiliar Lidia Fuentes de Martínez
Profesora Auxiliar Martha Alvarado de Pineda
Profesora Auxiliar Gladys Z. de Barcenas
Profesora Auxiliar Emilia de Andino
Profesora Auxiliar Enriqueta P. de Osorio
Profesora Auxiliar Sonia Girón
Profesora Auxiliar Telma Iris Villeda
Profesora Auxiliar Trinidad Lagos M.
Profesora Auxiliar Alba Nora Gúnera
Profesora Auxiliar Hilcía González Flores

Escuela “Francisco Morazán” ̂

Director Luis Hernán Castro
Sub-Director Luis Alonso Rosa
Profesora Auxiliar Amada G. de Castro
Profesora Auxiliar Bertha Lagos de Pavón
Profesora Auxiliar Clementina Medina
Profesora Auxiliar Martha Leticia Alvarez
Profesora Auxiliar Jesús Meiía Figueroa
Profesora Auxiliar Bertha Coello Díaz
Profesora Auxiliar Carmen L. de Lagos
Profesora Auxiliar Lila M. Tercero de Cruz
Profesor Auxiliar Carlos Orlando Lanza
Profesora Auxiliar Ana Luisa Ramos
Profesora Auxiliar Bertha M. de Pineda
Profesora Auxiliar Paula de Soto
Profesora Auxiliar Bertha Maradiaga R.

Escuela “Francisca Reyes”

Directora Julieta S. de Barahona
Sub-Directora E. Margarita B. de Krater
Profesora Auxiliar Lidia Cárdenas
Frofesora Auxiliar Guillermina S. de Zelaya
Profesora Auxiliar Claudina Fálope
Profesora Auxiliar Soledad Santos de Roque
Profesora Auxiliar María Luisa Castellanos
Profesora Auxiliar Bertha M. de Alvarado
Profesora Auxiliar Carmen de Barahona
Profesora Auxiliar Elvia Díaz
Profesora Auxiliar Martha Cubas de Irías
Profesora Auxiliar Virginia Zelaya
Profesora Auxiliar Gloria Leticia Villela

Escuela “José Santos Guardiola”

Directora Gloria B. de Moreno
Sub-Directora Juana de Izaguirre
Profesora Auxiliar Guillermina Aguilar
Profesora Auxiliar Rebeca de Carias
Profesora Auxiliar Carmelina Moreno
Profesora Auxiliar Margarita Moneada
Profesora Auxiliar Yolanda C* de Molina
Profesora Auxiliar Deisv A. Osorto
Profesora Auxiliar Magdalena B. de Argeñal
Profe-ora Auxiliar Rosa Z. de Elvir
Profesora Auxiliar Glenda Rivera de Vásquez
Profesora Auxiliar Gumercinda Muríllo

Profesora Auxiliar Aurora M. de González
Profesora Auxiliar Alba de Guerlins
Profesora Auxiliar Adela Mendoza
Profesora Auxiliar Dilia Silvestruce Santos
Profesora Auxiliar Riña Victoria Fontecha
Profesora Auxiliar Florinda de Castillo
Profesora Auxiliar Ela Tercero
Profesora Auxiliar Elvira Echeverría
Profesora Auxiliar Albertina Herrera
Profesora Auxiliar Concepción Rivera Q.
Profesora Auxiliar Melitina Pinel
Profesora Auxiliar Yolanda de Amador
Profesora Auxiliar Gladsy Cáceres
Profesora Auxiliar Sara Funes de Flores
Profesora Auxiliar Vilraa Zelaya
Profesora Auxiliar Edelmira Bueso
Profesor Auxiliar Servando Hernández P,
Profesora Auxiliar Juana Luisa F. de Rivera
Profesora Auxiliar L ili Díaz de Oviedo
Profesora Auxiliar Elsa Ondina Hernández
Profesora Auxiliar Isabel Viera
Profesora Auxiliar Luz Krlinda Salgado
Profesora Auxiliar Irma Aracely de Funes
Profesora Auxiliar Carmelina Aguilar Obarido
Profesor Auxiliar Jacobo Erazo

Escuela “José Cecilio del Vallé”

Directora Rosaura v. de Molina
Sub-Directora Nicolasa de Palacios
Profesora Auxiliar Martha 0. de Pinel
Profesora Auxiliar Carmen Zavala R.
Profesora Auxiliar Elsa de Cáceres
Profesora Auxiliar Eva Ruhenia Maradiaga
Profesora Auxiliar América B. de Montoya
Profesora Auxiliar Gladys Lozanó
Profesora Auxiliar María Josefa Andino
Profesora Auxiliar Rosa R. de Castillo
Profesora Auxiliar Guillermina de Moneada
Profesora Auxiliar Amparo de Raquel
Profesora Auxiliar Emérita Elvir M.
Profesora Auxiliar Rosa Alicia Joya
Profesora Auxiliar Inés Díaz Flores
Profesora Auxiliar Elda L. de Pavón
Profesora Auxiliar Eufemia 0. de Velásquez
Profesora Auxiliar Julia S. de Lazarone
Profesora Auxiliar Raquel G. de Pavón
Profesora Auxiliar Gloria G. Molina
Profesora Auxiliar Zoila Marina de Zelaya
Profesora Auxiliar Martha Ocón F.
Profesora Auxiliar Concepción L. de Aguilar
Profesora Auxiliar Leonor Suazo de Mendoza
Profesora Auxiliar Sara Alemán Zelaya
Profesora Auxiliar María del Carmen de Claros
Profesora Auxiliar Ruth E. Guzmán
Profesora Auxiliar Sofía Hernández
Profesora Auxiliar Lidia Cantor

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Director Manuel de Jesús Muríllo
Sub-Director J. Ernesto Enríquez
Profesora Auxiliar Adelia Mejía
Profesora Auxiliar Celia M. Matute
Profesora Auxiliar Evangelina de Merc&dp
Profesora Auxiliar Ana Virginia Vega
Profesora Auxiliar Aída Castro Menardi
Profesora Auxiliar Jorge Abraham' Becerra
Profesora Auxiliar Julia Ochoa de Cruz
Profesora Auxiliar Bertha Julia Torres
Profesora Auxiliar Guadalupe Pinel
Profesora Auxiliar Esperanza Castellón
Profesora AvxiFar Blanca R. de Molina
Profesora Auxiliar Martha Escobar
Profesora A"viltrir Blanca de Morazán
Profesor Auv'lmr Oswaldo Valle F.
Profesor Auxiliar Víctor Antonio Discu a N.
Profesor Auxiliar Gustavo Adolfo Rubí
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Escuc/a “ M anuel B on illa ”Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Escuela “ /ose Trinidad

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Escuela uLempira”

Director 
Subdirector 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Roberto Reconco 
Gladys Rodríguez 
Ramón Cálix Urtecho 
Consuelo de Morales 
Cleopatra de Alonzo

Reyes”

Elia Pinel 
Arcadia Godoy B.
Rosa Barahona 
Carmen Henríquez 
Rosa Isabel Flores 
Elena Ochoa Colíndres 
Zulay Pérez Melara 
Lucí de Bú 
Lidia M. de Zelaya 
María Elena de Torres 
Adelina de Muñoz 
María Antonia Castro 
Olivia P. de Borjas 
Isabel 0 . de Navarro

Napoleón Tercero Peña 
Manuel Isaac Perrera 
Daisy Nora Pineda 
María Elena Argüello 
Regina Flores Reina 
Rigoberto Palacioss 
Antonia D. Castro 
L ilia  C. de Ordóñez 
Edda Borjas
María Lucila Vásquez C.
César Mejía Batres 
Francisca Guerrero de Pavón 
Violeta de Guillen 
Rosa Luisa Salinas 
Rosalina Aguilera P.
Argentina González
María del Socorro Flores
Irene Garay Peralta
José Cecilio Silva
Elia M. de Velásquez
Iliana Pascua
Nelcia I. Banegas
Gertrudis Rubí
Carlos Manuel Aguilar
Elias Alemán Claros
Amparo Vargas
Arnulfo Pineda V a llec illo '
María de la Paz Pineda
Estela Ramírez
María Jesús de González
Camila Zelaya
Zoila R. Martínez
Olimpia Irías de Palma
Adilia Gallardo
Herlinda de Carias Lindo
María Yolanda Brito
Alicia González
Antonio Vill&fr&nca
María de los Santos Martínez
María Antonieta Castillo
Lesbia Ríos de Bardales
Gloria López de López
María Josefina Flores
Zoila Barahona
Ana Josefa de Juárez
José Luis Palomo
Juan Ramón Cartagena
Salvador Brito
Raúl Gómez Zelaya
Juan Castillo
Margarita Betanco

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Escuela “Manuel Soto”
Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Escuela
Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

María Angela de Bonilla 
Lía Nely de Mejía 
Soledad F, v. de Valle 
María Cristina Aguilar 
Zoila Flores Carias 
Zoila Baquedano 
Leonor Torres 
Pura María Martínez

Ana Luisa Erazo de Tróchez 
Petrona Amaya de Valladares 
Consuelo Bocanegra Godoy 
Francisca Cerritos 
Francisca v. de Martínez 
Martha Herrera Callejas 
María Julia de Ramírez 
Leonor Galindo Castillo 
Toribia C. de Canales 
Mercedes de Bradford 
María Cristina Gómez 
Susana Rivera E.
Francisca Galindo de Funes 
Donatila Rivera 
Julia Cristina A. de Canales 
Ricarda Silva de López 
Olga Lucinda Uclés 
María de la Cruz Cerrato 
Margarita López Méndez 
Laura Echeverría

Ernesto Fiallos”
Eva Hernández de Izaguirre
Emma G. de Fiallos
Jesús Zúniga Jiménez
Alicia Cabañas de Galeas
Elena de Rodríguez
Dina Fuevawer
América Ondina Castillo
Martha Inés Martínez
Clorinda Torres
Matilde Cerna de Peralta
Cristina de Aguilar
Irma Oyuela
Martha de Licona
Marco Tulio Castillo Santos
Vilma de Ochoa
Lila  de Bustillo
Mercedes de Montoya
Ana María Wong
Graciela Cálix
Eva Esperanza Benítez
Mérida de Cálix
Gladys Hernández de Zavala
Blanca Estela Escobar
Alma Suyapa Velásquez de C e rrw
Elizabeth Zepeda
Lidia Aguilar de Sandoval
Ismenia Domínguez
Juan Fernando Flores
Mirza de Flores
Martha Lilian Rodríguez
Martha Estela Alemán Claros
Olga Thompson
Matilde Cortés M.
María Antonia Pascua Paz 
Gladys Rivera 
Gladys Cárdenas 
Débora E. de Andino 
Juana de Pineda 
Aurora Quintanilla 
Cristina Manzanares 
Alicia Chávez de Zepeda 
Carmen Coello Girón 
Lucía Zúniga 
Casta Leonor Ramos

l I  tooimmuKi*

“Monseñor
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A V I S O S
de Ohio, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el re*

Nota de b  Administración

P E R M I S O  D E  
E X  P  D O T A C I O N

£1 infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público ha
ca saber, la solicitud que lite
ralmente dice, con el objeto 
de que pueda mejorar la pro
puesta: “ Se solicita permiso de 
explotación.—Yo, Nick Si'a- 
che, mayor de edad, soltero, 
h o n d u r e n o  nacionaliz<do y 
actualmente con residencia en 
el municipio de El Porvenir,
F. M., muy respetuosamente 
comparezco ante esa Secreta
ría de Estado, amparándome 
en el Art. 77 de la Ley Fores
tal vigente, a manifestar y pe
dir lo siguiente: P r i m e r o : — 
Existe en la jurisdicción del 
municipio de El Porvenir, F. 
M., un terreno nacional, el cual 
cuenta con una cantidad apro 
ximada de 60.000 ( s e s e n t a  
mil) matas de pino en completo 
desarrollo y que actualmen
te gran parte de esa zona está 
afectada por el taladrador del 
gusano de pino, lo cual amerita 
un rápido aprovechamiento pa
ra que dicha madera no se pier
da y asi poder industrializarla. 
Segundo:— Dicho terreno limi
ta, al Norte, quebrada Redonda 
jterrenos de Yoculateca; Sur, 
cerro El Mogote y cerro El Ca- 
Hchón; Este, cerro Gordo y 
terrenos de Alonso Urrutia, 
Oéste, ejidos de El Porvenir 

- y  cerro La Pacaya, como se 
comprueba con el plano del 
terreno que adjunto a esta so
licitud. Como anteriormente 
expuse existe considerable can
tidad de madera por lo cual me 
permito solicitar la compra de
10.000 metros cúbicos si Es
tado, los cuales serán pagados 
•egúo lo fija la tarifa mínima 
oficial y serán extraídos del 
terreno de un área no mayor 
de 1.000 hectáreas. La made
ra será extraída del terreno 
con maquinaria mecanizada pa
ra luego ser trasladada al ase
rradero de mi propiedad, ubica
do en las orillas de la comuni
dad de El Porvenir, y para lo 
cual cuento con todos los me
dios modernos necesario?. Me 
comprometo a cumplir fielmen
te lo que manda Ja Ley Fores
tal, sus reglamentos, así como 
acatar todas y cada una de las 
disposiciones que emanen del 
Departamento Forestal. Pido 
aceptar como buena la presen
te solicitud, proceder a fijar la 
cuantía del aprovechamiento y 
de esa manera enterar en la 
Tesorería General de la Repú
blica el 1 r<? que fija la ley para 
la tramitación de la presente 
•olicitud.— Tegucigalpa, D. C.

22 de julio de 1964,—Nick Si- 
lache.— A l señor Ministro de 
Recursos Naturales, su Despa
cho” .— Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los veintitrés días 
del meB de julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

H é c t o r  M o l in a  Ga r c ía ,
Ministro da Recursos Naturales.

7 y  17 A. 64.

PATENTE DE INVENCION

La Infrascrita, Jefe de la Seootón 
le  Patentes y Marcas de Fábrica, 
d-pendiente de la Secretar!« de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que con fecha veintisiete de juni 
le ' afio en careo, ee admitió la eoli- 
citod que dice: “ Patente de InTen
ción.-Jefatura Militar de GobJer 
no.—Secretarfa de Economía y Ha
cienda.— Ea representación del Re
dor Ingeniero Juan García Panla
gua, de nación iltdad mexicana,con 
domicilio en Avenida Revolución 
N q 1389, V illa  Obregón, Distrito 
Federa', México, según el poder 
adjunto, respetacsámente coaopa- 
rexco a solicitar Patente de Inven
ción por veinte (20) ellos, para e> 
Invento de mi representado, corres
pondiente a la solicitad de paten
te mexicana Np 72896 del 29 de 
Junio de 1963, conforme a la paten
te concedida por la Direoclón Ge
neral .*de la Propiedad lndnstrial 
de la Secretaría de Industria y 
Comercio de Méx’co Np 66103 con 
fecha 7 de febrero de 1964, denomi
nada Mr JOSAS BN KMPAQUKS PAVÍA 
TAPONBS TOPO COB0N4 USADOS MN 
BOTELLAS Y EXCIPIENTES Qü* CON
TIENEN LÍQUIDOS. BEBIDAS X
oteas substancias, oonforms e le 
memoria, descilpelones, eapeclBca- 
olones, reivindicaciones y dibujos 
que se acompasan por duplicado, 
a fin de qne una vez admitida tata 
solicitud con loe documentos cita
do i, ee otorgue la patente de in
vención a favor de mi represen
tado y que ee me devuelva un 
ejemplar de la memoria, reivindi
caciones y dibujos, junto con la 
corstanela d i resilucUn.— Tagu- 
cígaifs, D. C., veintisiete de junio 
de mil novecientos sesenta y cua
tro —(f) Mario Bastillo R.“  Lo 
que se pone del conocimiento de 
público para loe efeotoi de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 
1961.

A rgentina M. de ChXvxz

7 A., 7 S y 7 O 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 21 de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Seiberling Rubber 
Company. corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 345 Fifteenth Street N. W., 
ciudad de Barberton, Estado

gistro inicial de la marca de fá 
brica consistente en una ‘ 'S1'

mayúscula,en forma capricho
sa, tal como ae muestra en las 
etiquetas que se acompañan, 
para distinguir: llantas elásti 
cas para vehículos, fabricadas 
total o parcialmente de hule; 
protectores para neumáticos; 
material para forrar llantas; 
parches de amarrar (exterio
res); parches ajustables para 
estalladuras; pa re  h es.'para 
válvulas; camel back, equipos 
para reparar llantas y neumá
ticos o tubos, y  neumáticos 
para llantas de aire; silencia
dores (muflers); tubos de co
la; accesorios para automóvi
les; tacones y suelas; y bate
rías eléctricas de acumulado
res; y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y  empaques 
qne los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estarciéndola, 
por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren 
y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y 
el c lisé—Tegucigalpa, D. C., 
21 de julio de 1964.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te -

Los originales qne se 

envíen  para publicarse 

en LA  GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y , si posible fue

re, a máquina.

gucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1964.

Argentina M. de ChXvez 

7 y 17 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha quince de julio del año en 
curso, ee admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda. — En 
representación de la casa Lin- 
ger-W erke Gesellschaft mit 
beschrankter Haftung, Dus
seldorf, Alemania, según el 
poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

ODOL
palabra, según el clisé y  con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 19538, inscrito 
el 6 de enero de 1896, en la 
Oficina Alemana de la Propie-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

M tiim otaos MONfDA METALICA
Timprs Veste iie^Hi Vente Compre Vente

Dólar L 1.98 L 2.Q2 L2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Calón Salv. 0.792 0.804 0.80 0792 0.804
Quetzal
Cotonee

1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 
Peso Mexi

0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

cano 0.158527 0.1609 0 150128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina............

DAlem

............... $ 2.80

Lempira*

L 5.60
Franco Belga ................................  0.02 0.04
Franco Francés ......... 0.4080
Franco Suizo .............. ...............  0.2311 0.4622
Marco Alem án............ ...............  0.2517 0.5034
Florín .......................... ...............  0,2773 0.5546
Corona Sueca ..—------................ 0.1940 0.3880
P88BtQ ’ ««>*><*-• M«M***Ht***eMt*«**..... ....... ... 0.0168 0.0336
Lira .............................. ...............  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense ........................  0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARMUFO PINEDA,
BANCO C E N TR A L  D E  HONDURAS,

dad Industria', siendo su últi
ma renovación a partir del 13 
de abril de 1956; la marca am
para, distingue y protege me
dicamentos y materiales de 
vendaje para seres humanos 
y animales, producto? para 
aniquilar animales y plantas, 
a g e n t e s  de conservación, 
agentes desinfectantes, cerdas 
y producto? de cerdas (cepi
llos, escobas, escoba? de fre
gar, pinceles), así como pei
nes, esponjas, barnice?, es
maltes, resinas, aglutinantes, 
pomadas, masas para encerar, 
bebidas, (a) cerveza* (b) vino 
y b e b i d a s  alcohólicas. (c> 
aguas minerales y aguas car
bonatadas, inclusive aguas de 
baño, asi como sales de fuen
te y para baños, productos de 
carne, extractos de carne, ge
latinas y “ delicatessen", hue
vos, leche, mantequilla, queso, 
mantequilla sintética, grasas 
alimenticias y aceites alimen
ticios, jabones, medios para 
limpiar y pulir, anticorrosivos, 
detergentes, artículos de per
fumería, artículos de tocador, 
productos de tabaco (cigarros, 
cigarrillos, tabaco para fumar, 
mascar y  aspirar), la que sin 
distinción de tamaño color o 
diseño especial se aplica o fija 
a los artículos y  productos o a 
los envases, frascos, recipien
tes, cajas, paquetes y empa
ques que ios contienen, por 
'medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbete?, es
tarcidos, y  en las otras formas 
y modos generalmente em
pleados en el comercio y en la 
industria, para lo cual se agre
gan los d e m á s  documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
quince de julio de mil nove
cientos sesenta y  cuatro. — ( f )  
Mario Bastillo* \ Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley__
Tegucigalpa, D. C., 28 de julio 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

7,17 y 27 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía v Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de julio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: 4 ‘Registro y de
pósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien
da.—En representación de la 
c a s a  Societé Maurice Fian* 
chet, Parfums de Luxe, so
ciedad anónima, manufactu
reros domiciliados en 21, me 
Pierre Dupont. en Surenea, 
Sena, Francia, según el peder 
q u e  acompaño, respetuosa
mente comparezco a solicitar
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el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

C O K  SALOME
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 479286 de 24 de marzo de 
1959, inscrito en el Tribunal 
de Comercio de París, Fran»l 
cia, marca que ampara dis
tingue y protege productos 
químicos para toda clase de 
usos; pastos; materias para 
tenería; adhesivos, colores, 
barnices y productos p a r a  
preservar materiales; mate
rias tintóreas; materias mor* 
dientes, resinas; preparacio
nes para blanquear y emblan
quecer, para lavar, limpiar, 
pulir, desgrasar y abrasivas; 
jabones; perfumería, aceites 
esenciales, cosméticos, locio
nes, dentífricos; a c e i t e s  y 
grasas industriales, lubrican
tes, combustibles, productos 
y artículos p a r a  alumbrar; 
productos farmacéuticos, ve
terinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos; productos y 
materiales para curas y cui
dados médicos, desinfectan
tes; preparaciones para des
truir vegetación y animales 
dañinos; minerales; metales 
en bruto y manufacturados y 
sus aleaciones bajo todaB las 
formas y para todos los usos; 
todos los productos y objetos 
de metal, cables e hilos metá
licos, siderúrgicos, tuberías, 
clavos y  tornillos, quincallería; 
máquinas y maquinarias úti
les. motores y sus accesorios, 
instrumentos parala agricul
tura, herramientas e instru
mentos de mano, cuchellerfa, 
cubiertos, armas blancas; apa
ratos e instrumentos de todo 
género y para todos los y «o?; 
aparatos eléctricos, radioeléc- 
tricos; electrónicos, fotográ
ficos, cinemagráficos, ópticos, 
para medir y calcular; extin- 
guidoreB; instrumentos y apa
ratos de cirugía y sus acceso
rios, médicos, dentales, vete
rinarios e higiénicos; instala
ciones de alumbrado, de cale
facción y de cocción, de re fr i
geración, para secar, de ven
tilación, de distribución de 
agua e instalaciones sanita
rias; aparatos de locomoción; 
armas de fuego, municiones; 
substancias explosivas; meta
les preciosos y sus aleaciones 
y objetos de estas materias; 
bisutería, joyería, relojería y 
otros instrumentos cronomé
tricos, instrumentos de músi
ca; papel y artículos de papel, 
impreso o no, cartón, fotagrá- 
íico, papel impreso, diarios, 
periódicos, libros; materiales 
para artistas, máquinas de 
escribir y artículos de oficina, 
material de enseñanza, r ai res,

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 21 de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice; "Registro de Marca.— Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Chemetron Corporation, domiciliada en 840 North Michigan 
Avenue, ciudad de Chicago, Estado de Illinois, Estados Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca de fábrica consistente en la palabra;

que con fecha dieciséis de Julio del 
año en eureo, se admitid la solici
tud que dice: * Registro y depéatto 
de una marca de fábrica__Jefatu
ra del Gobierno Militar.—Economía 
y Hacienda,—En representación de 
a casa Socfeté Maurlce Blanchet, 
Parfums de Luxe, sociedad anóni
ma, manufacturero* con domicilio 
en 21, rué Plerre Dupont, Su rea- 
oes, Sena, Francia, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de 
1* marca de fábrica denominada:

escrita dentro, en la parte superior, de una figura rectangular, tal como se muestra en l&a 
etiquetas que se acompañan, para distinguir; productos químicos para usos industriales y 
medicinales; gases para usos químicos, medicinales e industriales, como lo son: nitrógeno 
hidrógeno, oxígeno, argono. gases para la anestesia y otros similares; detergentes y  produc
tos para la limpia de metales; pigmentos, barnices, suavizantes de colores y secantes; pro
ductos farmacéuticos; aparatos para la producción de comestibles y de productos químicos 
como lo son: aparatos para amasar y agitar y cambiadores de calor para el tratamiento 
de materiales flúidos, plásticos, semiplásticos y comestibles; aparatos para el desarrollo de 
reacciones químicas; equipo para la soldadura de rieles, materiales y aparatos para manteni
miento de la capa de balasto y rieles de vías férreas; cerraduras con bisagra*» sean automá
ticas o para servicio manuel, para sistemas de vacuo, de tubería o similares; sistemas de 
tuberías de gas para conducción de gases medicinales o químicos, como lo son; aire, oxígeno, 
y sistemas para suministrar tratamiento al vacuo en hospitales; sistemas para suministración 
de bióxido de carbono en fábricas o similares; accesorios para tuberías, rebordes, juntas de 
expansión, compensadores de expansión y otros componentes para instalaciones y sistemas 
de cañerías, incluyendo válvulas de aguja y otras; equipo para la producción de productos 
químicos; sistemas para apagamiento de fuegos y equipos para la pro lucción de atmósferas 
protectivas compuestas de bióxido de carbono y espumas para apagar fuegos; equipos eléc, 
tríeos y electrónicos para medición y control, utilizables en los ramos de medicina, química,' 
geología y producción industrial; equipo médico y accesorios; equipó de calefacción y deseca
ción de alta frecuencia; equipo de calefacción y desecación para su utilización en fabricación 
o procesos químicos; equipos, herramientas e instrumentos para soldar y  cortar metales 
electrodos para soldar; varas, alambres, polvos y pastas para la soldadura; instalaciones sani
tarias y químicas; sistemas para almacenar gases líquidos de bióxido de carbono y criogénicos, 
sistemas criogénicos y de bióxido de carbono para refrigerar camiones y  remolcadores utili
zados en el transporte de productos perecedores; sistemas de bióxido de carbono para apagar 
fuegos; plantas de fabricación de bióxido de carbono y de gas para la producción de oxígeno, 
nitrógeno, hidrógeno, y los gases nobles; equipo de envase para las industrias de comestibles 
y bebidas; equipos de empaquetar; maquinaria para tapar botellas; equipo para examinar 
soldaduras; equipo e instrumentos para abastecer et servicio relacionado con pozos petrolífe
ros, como lo son; sondar y perforar aquéllos; equipo para tomar pruebas de los estratos 
rodeando al hoyo de la perforación; y la cual se aplica a los artículos y  cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, imprimiéndola, estarciéndola, por medio de placas metálicas que 
se les adhieren, y en cualquiera otrafforma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
21 de julio de 1964.— Daniel Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.» 23"de julio de 1964.

Argentina H. dx ChI vss

7 y 17 A. 64.

según el clisó y conforme al adjun
to oertlfioado de registro No.........
467.702 de 18 de octubre de 1957, 
Inscrita en Tribunal de Comerció 
de París, Francia, marca que am
pare, distlogue y protege toda, 
c a3e de productos de perfumería, 
jabonería, afeites, accesorics y uten
silios para el tocador; U que Inde
pendiente de tamafio, color o dueño 
eapeclal, se aplica o fija a los ar. 
títulos y a les productos mismos, 
o a los enrases, frascos recipientes 
y cajas que los cont enen, por me
dio de impresiones, grabados, pla
cas, etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y medoa 
generalmente acostumbrados en el 
oomerclo y en la Industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley —Tegucigalpa, 
D. C.. dieciséis de judo da mil 
novecientos sesenta y cuatro.—{f> 
Mario Rustí L ” - Lo que ae pone 
del ocnocimiento del público para 
loa efectos de ley— Tegucigalpa, 
D. C , 27 de julio de 1964.

A rgentina

7, 17 y 27 A. 64.

M. d e  Ch a v e a

Herencia

caracteres de imprenta, tipos, 
clisés; goma y sus sucedáneos, 
materiales plásticos y objetos 
fabricados de estaB materias, 
aislantes; cobre e imitaciones 
y artículos de estas materias; 
artículos de viaje, paraguas, 
sombrillas, bastones; materia 
lea de construcción, muebles, 
mantelería, trebejos; utensi
lios y recipientes para la mesa 
y la cocina y amas de casa; 
peines, esponjas, brochas; ins
trumentos de limpieza, crista
lería, de porcelana y de loza; 
materias textiles, en bruto; 
cuerdas, bramantes, h i l os ,  
tiendas, toldos, de los sacos, 
para rellenar; hilos, tejidos 
y artículos textiles a base de 
textiles; artículos de vestuarñ 
y sus accesorios, calzado; mer
cería, flores artificiales; ar
tículos y  productos que sirven 
para cubrir los pisos; juegos,

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA  GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cía* 
ridad para evitar equ i
vocaciones.

equipos, artículos deportivos; 
productos alimenticios de toda 
naturaleza y en todas sus for
mas, toda clase de bebidas y 
preparaciones para b e b e r ;  
productos vegetales, granos; 
animales vivos; substancias 
alimenticias para animales; 
tabaco, fósforos y erlículos 
para fumadores, la que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especial se aplica o fij* 
a los artículos y a los produc

tos mismos o a los envases, 
frascos, recipientes, c a j a s ,  
paquetes y empaques que los 
contienen por medio de im
presiones, grabados, etique-' 
tas, marbetes y en las otras 
formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de le y — Tegucigalpa, D. C., 
quince de julio de mil nove
cientos sesenta y c u a t r o — 
( f )  Mario Bastillo” . Lo que 
ae pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 
de julio de 1964.

A rgentina M. de Chávez 

7, 17 y 27 A , 64,

La Infrascrita Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
iepbDdien:e de la Secretaria de 
EionomU y Hacienda, bies saber:

E\ infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Ctril, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y p*ra 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha treinta y 
uno de julio del afio en curio, dictó 
sentencia declarando a la sefiora 
Emérita Castillo viuda de Soto, 
heredera ab in tes tato de su difun. 
to hermaco legítimo, don Víctor 
M. Castillo, y le concedió la prse. 
alón efectiva de la herencia, sin per
juicio de otro» heredero» de igual 
o m e j o r  derecho.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de agosto de 1964.

O r l a n d o  Ca r ía s  C., 
Srio.

7 A . 64.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicado» 

nes en  e l diario oficial

LA  GACETA, y  procure
*

mandar los originales de 

sus avisos con toda cía* 

ridad para evitar equi

vocaciones.
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